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ESTADO 057  DE 21  DE ABRIL DE 2014 

EST-VCT-GIAM-057 
ESTADO No. 057 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería.   

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 8:00 a.m., 
de hoy 21  de abril de 2014. 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

LEGALIZACION DE 
MINERIA DE HECHO 

FK9-092 JORGE HUMBERTO 
VELANDIA DELGADILLO, 

GUSTAVO AUGUSTO 
VARGAS AVENDAÑO, Y 

HERMES ANTONIO 
CORTES CIFUENTES 

198 11/04/2014 AUTO GLM No 
135 

Aprobar el Programa de Trabajos y Obras-PTO, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. 

LEGALIZACION DE 
MINERIA DE HECHO 

FCI-112 JOSE ARIEL LOPEZ 
VARGAS 

96 11/04/2014 AUTO GLM No 
136 

REQUERIR al señor JOSE ARIEL LOPEZ VARGAS, interesado en la solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho No FCI-112, ´para que presente el Plan de 
Manejo Ambiental –PMA-ante la autoridad ambiental competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10° del decreto 2390 de 2002.Para 
lo cual se le concede el termino perentorio de seis (6) meses, contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, so pena de entender desistida la 
solicitud de Legalización. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PD1-11071 JOSE MIGUEL NOVILLO 
ALMENDROS Y AL 
CONSORCIO SSC 

CORREDORES 

117-118 11/04/2014 AUTO GCM 
No 000466  

Requerir al señor JOSE MIGUEL NOVILLO ALMENDROS Y AL CONSORCIO SSC 
CORREDORES PRIORITARIOS, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
aclaré quien o quienes son los solicitantes de la autorización temporal de 
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PRIORITARIOS conformidad con las consideraciones mencionadas en el presente auto, so pena 
de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 
 
Requerir al señor JOSE MIGUEL NOVILLO ALMENDROS Y AL CONSORCIO SSC 
CORREDORES PRIORITARIOS, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten cual o cuales de las áreas libres susceptibles de otorgar desea aceptar 
para el desarrollo de sus actividades mineras y manifieste la cantidad máxima de 
material a extraer en cada una de las zonas que sea aceptada, so pena de 
entender desistida la solicitud de autorización temporal. 
 
Requerir al señor JOSE MIGUEL NOVILLO ALMENDROS Y AL CONSORCIO SSC 
CORREDORES PRIORITARIOS, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
allegué certificación expedida por la Entidad Pública para la cual se realizara la 
obra, especificando el trayecto de la vía, la duración de los trabajos, indicando 
fecha de inicio y fecha de terminación, so pena de entender desistida la solicitud 
de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PCA-14171 CONSORCIO VIAL LA 
PLAYA  

40-41 11/04/2014 AUTO GCM 
No 000465 

REQUERIR al CONSORCIO VIAL LA PLAYA a través de su representante legal el 
señor RICARDO DANIEL CASADIEGO SANJUAN, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegue nuevo plano que cumpla con las normas técnicas 
de presentación de planos establecidos en el decreto 3290 de 2003, y en el 
artículo 270 de la Ley 685 de 2001, so pena se entender desistida la solicitud de 
autorización temporal. 
 
REQUERIR al CONSORCIO VIAL LA PLAYA a través de su representante legal el 
señor RICARDO DANIEL CASADIEGO SANJUAN, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por Estado de la 
presente providencia, allegué nueva certificación expedida por la entidad pública 
para la cual se realizara la obra, especificando la duración del proyecto, 
incluyendo fecha de inicio y fecha de terminación de la misma, so pena de 
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entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL  

PC4-16001 MUNICIPIO DE EL 
TAMBO  

27 11/04/2014 AUTO GCM 
No 000464  

REQUERIR al MUNICIPIO DE EL TAMBO, a través de su representa legal el señor 
CARLOS ALBERTO VELA GALINDEZ, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue nueva certificación, en el cual se aclare la ampliación de la obra a 
ejecutar, indicando exactamente el trayecto de la vía, el volumen de material a 
extraer y la duración del proyecto, incluyendo fecha de inicio y fecha de 
terminación, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PC4-14071 MUNICIPIO DE EL 
TAMBO 

28 11/04/2014 AUTO GCM 
No 000463  

REQUERIR al MUNICIPIO DE EL TAMBO, a través de su representa legal el señor 
CARLOS ALBERTO VELA GALINDEZ, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue nueva certificación, en el cual se aclare la ampliación de la obra a 
ejecutar, especificando la duración del proyecto, incluyendo fecha de inicio y 
fecha de terminación de la misma, so pena de entender desistida la solicitud de 
autorización temporal. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

PC4-08501 MABEL VARGAS 
AGREDO 

21-22 11/04/2014 AUTO GCM 
No 000462  

REQUERIR A LA SEÑORA MABEL VARGAS AGREDO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, aclare el solicitante de la autorización temporal, en el 
sentido si actúa ante esta entidad en su calidad de representante legal del 
consorcio Construcciones de occidente o como persona natural de conformidad 
con las consideraciones mencionadas en el presente auto, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. 
 
REQUERIR A LA SEÑORA MABEL VARGAS AGREDO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, allegué una nueva  certificación expedida por la entidad 
pública contratante, que se ajuste a los términos del artículo 116 del código de 
minas, en la cual indique duración de los  trabajos, indicando fecha de inicio y 
fecha de terminación, en virtud que la certificación aportada tiene una duración 
superior al contrato de obra contratado, so pena de entender desistida la 
solicitud de autorización temporal.   

CONTRATO DE LJM-16161 JAIME ANDRES 107-108 11/03/2014 AUTO GCM REQUERIR al señor JAIME ANDRES GUTIERREZ GARCES, para que dentro del 
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CONCESION GUTIERREZ GARCES NO 000399 término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, se acerquen a las oficinas de la Agencia 
Nacional de Minería a suscribir el correspondiente Otrosí al contrato de concesión 
LJM-16161, So pena de entender desistido el trámite del perfeccionamiento del 
contrato. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL  

PCK-16341 PLUSPETROL COLOMBIA 
CORPORATION 

SUCURSAL 
COLOMBIANA  

22 11/04/2014 AUTO GCM 
No 000461 

REQUERIR a la sociedad PLUSPETROL COLOMBIA CORPORATION SUCURSAL 
COLOMBIANA, A través de su representante legal al señor GEOMER WALDYR 
RODRIGUEZ VARILLAS, para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
certificación expedida por la entidad Pública para la cual se realizara la obra, en la 
cual se especifique la vía a intervenir, la cantidad máxima de material a explotar y 
la duración del proyecto, indicando fecha de inicio y fecha de terminación de las 
obras, so pena de entender desistida la solicitud de autorización temporal.  

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

MA7-09381 ANTONIO ALVAREZ 191-192 09/10/2013 AUTO GLM No 
276 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor ANTONIO ALVAREZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. MA7-09381, para que 
dentro de dos meses (2) siguientes a la notificación del presente Auto de 
Requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el 
plano con la nueva alinderación y área cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área inicialmente radicada, conforme con los parámetros 
definidos en el artículo 3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la 
solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

MAE-15501 DEMETRIO GONZALEZ 
FRIAS Y DORIS ENITH 

ZAMBRANO  

84-89 05/11/2013 AUTO GLM No 
331 

REQUERIR a los señores DEMETRIO GONZALEZ FRIAS Y DORIS ENITH 
ZAMBRANO, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. MAE- 15501, para que en el término de un (1) rifles a partir de la notificación 
del presente auto, subsanen las deficiencias de documentación técnica, con el fin 
de que presente el plano de delimitación de polígono con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; y además acredite los 
trabajos mineros con documentación técnica o comercial de acuerdo al artículo 
6o numeral 6o y al artículo 7o literales a) o b) del Decreto 0933 de 2013, desde 
antes de la vigencia de la ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 
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de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACION DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LGC-10361 JAIME EDWIM ESCOBAR 
URIBE Y JAIME ESCOBAR 

DIAZ 

87-91 31/10/2013 AUTO GLM No 
328 

REQUERIR a los señores JAIME EDWIN ESCOBAR URIBE Y JAIME ESCOBAR DIAZ, 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LGC-
10361, para que en el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, subsanen las deficiencias de documentación técnica ó 
comercial, con el fin de que acrediten los trabajos mineros, desde antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so 
pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 
de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación 
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del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:  
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO  

AÑO PERIODO PRODUCCION GRS 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION$ / GRS 
R   

2010 
III  59.043,12 

4%  

IV  68.875,49 

2011 

I  68.990,62 

II  70.103,23 

III  83.691,72 

IV  82.246,85 

2012 

I  76.025,44 

II  73.433,57 

III  80.908,69 

IV  77.957,72 

2013 
II  65.913,28 

III  71.919,92 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NEN-08471 WILLIAM MAURICIO  
CAMPOS TRUJILLO 

18-22 18/11/2013 AUTO GLM No 
386 

REQUERIR al señor WILLIAN MAURICIO CAMPOS TRUJILLO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEN-08471, para que en el 
término de un (1) mes a partir de la notificación del presente Auto, allegue la 
documentación soporte de la solicitud establecida en el artículo 6o del Decreto 
0933 de 2013; y además acredite los trabajos mineros con documentación 
técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6°  y al artículo 7o literales 
a) ó b) ibídem desde antes de la expedición de la ley 685 de 2001, so pena de 
rechazo de la solicitud.  
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación 
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del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 
SOLICITUD DE 

FORMALIZACION DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LI9-11111 HERNANDO REYES 
GARCIA, JAIME ARCILA 

MARQUEZ,HUGO 
ALBERTO MARIN 

JIMENEZ,JOSE ANIBAL 
DUQUE RIVERA Y NELLY 

ROJAS PEREZ 

67-71 22/10/2013 AUTO GLM No 
309 

REQUERIR a los señores HERNANDO REYES GARCIA, JAIME ARCILA MARQUEZ, 
HUGO ALBERTO MARIN JIMENEZ, JOSE AN BAL DUQUE RIVERA Y NELLY ROJAS 
PEREZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No. 
LI9-11111 para que en el término de un (1) mes contados a partir de la 
notificación del presente auto, presenten el plano de delimitación de polígono 
con las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; 
además especifiquen con mayor claridad ó adicionen información que permita 
acreditar los trabajos mineros con documentación técnica ó Comercial de 
acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo 7ª literales a) ó b) del Decreto 
0933 de 2013; detallando cada año, la cantidad y el valor comercializado de los 
minerales de interés, teniendo en cuenta que se deben probar desde Ley 685 de 
2001, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del (2)  Decreto 
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0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera 
y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de 

dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
RELACION DE REGALIAS PARA PLATA  

AÑO PERIODO PRODUCCION GRS 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION$ /GRS 
R 

2010 
III  956,97 

4% 

IV  1.444,13 

2011 

I  1.733,24 

II  1.640,26 

III  1.799,43 

IV  1.509,47 

2012 

I  1.501,08 

II  1.287,37 

III  1.550,73 

IV  1.471,92 

2013 

I  1.340,73 

II  1.030,79 

III  1.113,25 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO PRODUCCION GRS 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION$ / GRS 
R 

2010 
III  59.043,12 

4% 

IV  68.875,49 

2011 

I  68.990,62 

II  70.103,23 

III  83.691,72 
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IV  82.246,85 

2012 

I  76.025,44 

II  73.433,57 

III  80.908,69 

IV  77.957,72 

2013 

I  74.229,45 

II  65.913,28 

III  66.583,99 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NES-14571 JORGE OVIDIO GALLEGO  
GUTIERREZ 

4-5 10/10/2013 AUTO GLM No 
179 

REQUERIR al señor JORGE OVIDIO GALLEGO GUTIERREZ, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. NES-14571, para que dentro de dos 
meses (2) siguientes a la notificación del presente Auto de Requerimiento, 
proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderación y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del 
área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 
3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NF8-15441 NIMIA AURORA 
ANDRADE MOSQUERA 

24-25 22/10/2013 AUTO GLM No 
308 

REQUERIR a la señora NIMIA AURORA ANDRADE MOSQUERA, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NF8-15441, para que dentro 
de dos meses (2) siguientes a la notificación del presente Auto de Requerimiento, 
proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderación y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del 
área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 
3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

LG9-16391 JOSE LUIS LOPEZ 101-102 28/10/2013 AUTO GLM No 
318 

REQUERIR al señor JOSE LUIS LOPEZ, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. LG9-16391, para que dentro de dos meses (2) siguientes a la 
notificación del presente Auto de Requerimiento, proceda a realizar la respectiva 
reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderación y área cuyo polígono 
debe estar contenido totalmente dentro del área inicialmente radicada, conforme 
con los parámetros definidos en el artículo 3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del 
rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 

MAK-10101 GUSTAVO AARON ARIZA 63-67 31/10/2013 AUTO GLM No 
329 

REQUERIR  al  señor  GUSTAVO  AARON  ARIZA,  interesado  en  la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No. MAK-10101, para que en el término de 
un (1) mes a partir de la notificación del presente auto, subsane las 
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TRADICIONAL deficiencias de documentación  técnica,  con  el  fin  de  que  presente  el  
plano  delimitación  del polígono, conforme a lo estipulado en el artículo 6o 
numeral 2o y acredite trabajos mineros desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, en el aspecto técnico ó comercial conforme al artículo 6o 
y al artículo 7o literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo 
de la solicitud. 
 

REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 
de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento 

de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS SE RIO   

AÑO PERIODO PRODUCCION M3 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION$ / M3 
R 

2011 
I  5.432 

1% 
II  5.441 

 
RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO  

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

M3 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION$ / M3 
R 

 
III  5.657 

 

IV  5.691 

2012 

I  5.693 

II  5.693 

III  5.693 

IV  5.693 
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2013 
I  5.693 

II  16.888 

 
RELACION DE REGALIAS PARA GRAVA  DE RIO 

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

M3 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION$ / M3 
R 

2011 

I  6.286 

1% 

II  6.286 

III  6.536 

IV  6.575 

2012 

I  6.577 

II  6.577 

III  6.577 

IV  6.577 

2013 
I  17.006 

II  16.888 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NF8-10211 JAVIER MAURICIO 
PEÑALOZA PERALEZ  

27-28 09/10/2013 AUTO GLM No 
274 

REQUERIR al señor JAVIER MAURICIO PEÑALOZA PERALEZ, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NF8-1021 para que dentro 
de dos meses (2) siguientes a la notificación del presente Auto de Requerimiento, 
allegue la respectiva reducción de área, conforme con los parámetros definidos 
en el artículo 3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NEM-16461 JORGE ARIEL ISAZA 
CANO 

34-35 07/11/2013 AUTO GLM No 
356 

REQUERIR al señor JORGE ARIEL ISAZA CANO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NEM-16461, para que dentro de dos 
meses (2) siguientes a la notificación del presente Auto de Requerimiento, 
proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderación y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del 
área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 
3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

NFJ-14591 JOSE DENIS LONGA 
ALBORNOZ  

17-18 06/12/2013 AUTO GLM No 
425 

REQUERIR al señor JOSE DENIS LONGA ALBORNOZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NFJ-14591, para que dentro de dos 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

meses (2) siguientes a la notificación del presente Auto de Requerimiento, 
proceda a realizar la respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva 
alinderación y área cuyo polígono debe estar contenido totalmente dentro del 
área inicialmente radicada, conforme con los parámetros definidos en el artículo 
3o del Decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

LL7-09161 ANGEL ALBERTO  
GARCIA PEDRIZA 

45-49 31/10/2013 AUTO GLM No 
330 

REQUERIR al señor ANGEL ALBERTO GARCIA PEDRIZA, interesados en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. LL7-09161, para que en el término 
de un (1) mes a partir de la notificación del presente acto, allegue el plano de 
delimitación del polígono conforme a los requisitos establecidos en el artículo 
numeral del Decreto 0933 de 2013 y subsane las deficiencias de documentación 
técnica ó comercial, con el fin de que acredite los trabajos mineros, desde antes 
de la vigencia de la Ley 685 de 2001, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6o 
numeral 6o y al artículo 7o literales a) ó b) del ibídem, so pena de rechazo de la 
solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de 
regalías respectivos, según corresponda: 
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SOLICITUD DE 

FORMALIZACION DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NEN-09121 DAVID GARCIA 
GUERRERO 

40-44 18/11/2013 AUTO GLM No 
387 

REQUERIR al señor DAVID GARCIA GUERRERO, interesado en la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No. NEN-09121, para que en el término de 
un (1) mes contados a partir de la notificación del presente auto, subsane las 
deficiencias de la documentación técnica, con el fin de que presente el plano de 
delimitación de polígono con las especificaciones establecidas en el artículo 6 
numeral 2o y sus ítems y aporte la documentación que permita acreditar el 
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ejercicio de la actividad minera en el aspecto técnico ó comercial conforme lo 
establece el artículo 6o numeral 6o y articulo 7 literal a) ó b) del Decreto 0933 de 
2013, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de 
rechazo de la solicitud. 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

CUMPLIMINETO DE REGALIAS 2012 Y 2013 

RELACION DE REGALIAS PARA CALIZA 

AÑO PERIODO PRODUCCION PRECIO BASE DE LIQUIDACION$ / TN % 

2012 

II  12.720 1% 
1% 
1% 
1% 
1% 
1% 

III  12.720 

IV  12.720 

2013 

I  12.720 

II  12.720 

III  12.720 

 
Así como también la respectiva declaración y sus correspondientes pagos por concepto 
de regalías de esmeralda para el año 2012 trimestre II y III, y del año 2013 trimestre I, II y III. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

MAP-08511 REINALDO ALFONSO 
MARTINEZ ARANGO Y 

JORGE ALIRIO ALVAREZ 
MALDONADO 

115-120 31/10/2013 AUTO GLM No 
326 

 
REQUERIR a los señores REINALDO ALFONSO MARTINEZ ARANGO Y JORGE 
ALIRIO ALVAREZ MALDONADO, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. MAP-08511, para que en el término de un (1) mes 
contados a partir de la notificación del presente auto, subsanen las deficiencias de 
documentación técnica, que presente el plano de delimitación de polígono con las 

especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus ítems; y además acredite 
los trabajos mineros desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, con 

documentación técnica ó comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T 
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literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, de 
acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

M3 
PRECIO BASE DE LIQUIDACION$ / 

M3 
% 

2011 

I  5.432 

 

II  5.441 

II  5.657 

IV  5.691 

2012 

I  5.693 

II  5.693 

III  5.693 

IV  5.693 

2013 
I  5.693 

II  16.888 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

M3 
PRECIO BASE DE LIQUIDACION$ / 

M3 
% 

2012 

I  6.577 

1% 

II  6.577 

II  6.577 

IV  6.577 

2013 I  17.006 
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IV  16.888 

 

RELACION DE REGALIAS PARA RECEBO  

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

M3 
PRECIO BASE DE LIQUIDACION$ / 

M3 
%  

2011 

I  6.877 

1% 

II  6.877 

II  7.151 

IV  7.193 

2012 

I  7.195 

II  7.195 

III  7.195 

IV  7.195 

2013 
I  7.119 

II  7.120 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NEM-09541 LUIS HERNANDO 
MEDINA CRISTIANO 

11-15 18/11/2013 AUTO GLM No 
388 

REQUERIR al señor LUIS HERNANDO MEDINA CRISTIANO, interesado en la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEM-09541, para que en el 
término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente acto, allegue 

la documentación de soporte de la solicitud establecida en el artículo 6o del Decreto 
0933 de 2013; y además acredite los trabajos mineros con documentación técnica ó 

comercial de acuerdo al artículo 6o numeral 6o y al artículo T literales a) ó b) ibídem, 
desde antes de la  entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de 
la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera 
y el proceso de formalización. hasta que se demuestre el cumplimiento de 
dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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CUMPLIMIENTO DE REGALIAS DE 2012 Y 2013. 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO  

AÑO PERIODO PRODUCCION  PRECIO BASE DE LIQUIDACION$ / TN  %  

2012 

II  108.021 5% 
5% 
5% 
5% 
5% 
5% 

III  80.086 

IV  79.400 

2013 

I  85.552 

II  74.509 

III  72.077 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NF5-14551 EDUARDO QUEVEDO 
ZEA 

45-50 12/11/2013 AUTO GLM No 
367 

REQUERIR al señor EDUARDO QUEVEDO ZEA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NF5-14551, para que en el término de un 
(1) mes contados a partir de la notificación del presente auto, subsane las 
deficiencias de documentación técnica ó comercial, con el fin de que acredite los 
trabajos mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 6
o 

numeral 6
o 

y al artículo T literales a) ó b) del 

Decreto 0933 de 2013, so pena de rechazo de la solicitud. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento 
de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción m Precio Base de Liquidación $/m3 % 

2012 

II  5693 

1% 

III  5693 

IV  5693 

2013 I  5693 
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II  16888 

III  16888 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

M3 
PRECIO BASE DE LIQUIDACION R 

2012 

II  6577 

1 

III  6577 

IV  6577 

2013 

I  17006 

II  16888 

III  16.888 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

NEH-15111 LUIS EDUARDO 
RUBIANO DUARTE 

66-71 13/11/2013 AUTO GLM No 
368 

REQUERIR  al  señor  LUIS  EDUARDO  RUBIANO  DUARTE,  interesado  en  la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NEH-15111, para que 
en el término de un (1) mes contados a partir de la notificación del presente 
acto, subsane las deficiencias de documentación técnica, con el fin de que 
presente el plano delimitación del polígono con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6o numeral 2o y sus ítems; y además acredite 
trabajos mineros en el aspecto técnico ó comercial conforme al artículo 6o y al 
artículo 7o literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013, desde antes de la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo de la solicitud. 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 
de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo 
siguiente:  
CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON COQUIZABLE O METALURGICO  

AÑO PERIODO PRODUCCION TON  PRECIO BASE DE 
LIQUIDACION $/ TON  

%  
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2012 II  265713 5 

III  240104 

IV  166520 

2013 I  145943  

II  133120 

III  128926 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

LJD-16411 JORGE HERNAN 
FRANCO VILLA  

83-88 17/10/2013 AUTO GLM No 
289 

REQUERIR al señor JORGE HERNAN FRANCO VILLA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. UD-16411, para que en el término de un (1) 
mes   contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente  acto,  subsane  las  
deficiencias  de documentación técnica, con el fin de presentar el plano de delimitación 

de polígono con las especificaciones establecidas en el artículo 6 numeral 2o y sus 
ítems; además especifique con mayor claridad ó adicione información que permita 
acreditar los trabajos mineros con documentación técnica ó comercial de acuerdo al 

artículo 6o numeral 6o y al artículo Y literales a) ó b) del Decreto 0933 de 2013; 
detallando cada año, la cantidad y el valor comercializado de los minerales de interés, 
teniendo en cuenta que se deben probar desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001.SO pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 2013, 
para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, 
de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente:     

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO PRODUCCION M3 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION 
R 

2012 

I  5.693 

1% 
II  5.693 

III  5.693 

IV  5.693 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 20 - de 32 

 

 
ESTADO 057  DE 21  DE ABRIL DE 2014 

2013 

I  5.693 

II  16.888 

III  16.888 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO PRODUCCION M3 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION 
R 

2012 

I  6.577 

1% 

II  6.577 

III  6.577 

IV  6.577 

2013 

I  17.006 

II  16.888 

III  16.888 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

 

NF7-10061 JAIRO DE JESUS 
MORALES RENDON  

15-18 20/12/2013 AUTO GLM No 
460 

REQUERIR  al señor  JAIRO  DE JESUS  MORALES  RENDON,  para que aporte, 
subsane,  adicione, aclare la documentación técnica y comercial, la cual puede 
ser: Técnica planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación 
ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos 
de visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la 
actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. Comerciales 
facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento d índole comercial. 
Lo anterior con el fin de acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 y el artículo 7 liberal a) y b). Por lo cual se le concede 
el término de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 0933 de 
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2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de 
formalización. Hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones. 
de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA RECEBO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$1M3 

% 

2012 II  7.195 1% 
III  7.195 

 

RELACION  DE REGAUAS PARA RECEBO 1 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$1M3 

% 

 IV  7.195 1% 

2013 
I  7.119 1% 
II  7.120 1% 
III  7.120 1% 

 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

 

NHN-09591 LUIS ALBEIRO MURILLO 
ARBOLEDA, Y JUAN 

MANUEL BETIN GELIZ 

31-34 21/03/2014 AUTO GLM No 
109  

REQUERIR a los señores LUIS ALBEIRO MURILLO ARBO EDA y JUAN MANUEL BETIN 
GELIZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería   Tradicional No. 
NHN-09591, bajo causal de rechazo, para que aporten: 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las 
especificaciones establecidas en el artículo 6° numeral 2° y sus ítems, del 
Decreto 0933 de 2013. 
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 
cuales se   ha realizado la actividad  minera,  formatos  de  liquidación  de  
regalías  con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, 
análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a 
riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
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documento de  naturaleza  técnica.  Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o 
cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Lo anterior con el fin acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde 
antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° numeral 6° y artículo r literales a) ó b). 
 
Respecto al señor LUIS ALBEIRO MURILLO ARBOLEDA, para que aporte fotocopia 
de la cédula de ciudadanía, conforme lo establece el artículo 6° numeral 33° 
del Decreto 0933 de 2013. 
 

Para todo lo anterior, se les concede el término de un {1) mes, contado 
a  partir de la notificación del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9° del Decreto 0933 de 2013. 
REQUERIR a los señores LUIS ALBEIRO MURILLO ARBOLEDA y JUAN MANUEL 
BETÍN GELIZ, interesados en la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NHN-09591, so pena de que se suspenda la  actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestren el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo siguiente: 

 

RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD DE ORO  

AÑO PERIODO 
PRODUCCION 

DECLARADA GR 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION/GRS 
% 

2012 
III  80.908,69 4% 

4% 
4% 
4% 
4% 

IV  77.957,72 

2013 

I  74.229,45 

II  65.913,28 

III  66.583,99 

IV  60.979,85 4% 
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RELACION DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD DE PLATINO  

AÑO PERIODO PRODUCCION 
DECLARADA GR 

PRECIO BASE DE 
LIQUIDACION/GRS  

% 

2012 III  67.317,99 4% 
4% 
4% 
4% 
4% 

IV  73.470,17 

2013 I  73.776,50 

II  70.208,24 

III  71.919,92 

IV  67.596,32 4% 
 

Para lo cual se les concede el término de un (1) mes, contado a partir de la 
no ción del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso administrativo.  
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

 

OD2-11061 MARCELINO CUESTA 
CUESTA  

23-26 21/03/2014 AUTO GLM No 
111 

REQUERIR al señor MARCELINO CUESTA CUESTA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0D2-11061, bajo causal de rechazo, para 
que aporte: 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, los cuales pueden ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente 
soportados, actos de visita de autoridades locales o mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 
que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza 
técnica. Documentación Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole 
comercial. 
 
Lo anterior con el fin acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° numeral6° y artículo  literales a) ó b). 
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Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes, contado' a partir -"de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 9° del Decreto 0933 de 2013 
 
REQUERIR al señor MARCELINO CUESTA CUESTA, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OD2-11061, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestren el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten lo 
siguiente: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO  

AÑO PERIODO PRODUCCION 
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION/GRS 
% 

2012 
III  80.908,69 4% 

4% 
4% 
4% 
4% 

IV  77.957,72 

2013 

I  74.229,45 

II  65.913,28 

III  66.583,99 

IV  60.979,85 4% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA PLATINO  

AÑO PERIODO PRODUCCION  
PRECIO BASE DE 

LIQUIDACION/GRS  
% 

2012 
III  75.300,8 4% 

4% 
4% 
4% 
4% 

IV  73.470,17 

2013 

I  73.776,5 

II  70.208,24 

III  71.919,92 

IV  967.32 4% 
 

 FGJ-112 MINERZAQUE LTDA  11/04/2014 AUTO  000002  INICIAR la actuación administrativa con el propósito de obtener el 
consentimiento de la sociedad CARBONES AMERICANOS 
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LIMITADA, para la modificación de los linderos del contrato de 

concesión minera y su respectivo Registro Minero dentro del expediente 

de placa No. FGJ- 112, efectuada el día 31 de marzo de 2005, con 
código número FGJ-112 
 

REQUERIR a los titulares mineros del expediente de placa FGJ-112, para 
que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 
presente auto manifiesten si, voluntaria y libremente, autorizan a la 
autoridad minera para modificar los linderos del contrato de concesión 
minera FGJ-112, y la inscripción del referido contrato, que se efectuó en 
el Registro Minero el día 31de marzo de 2005, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia, la cual quedará así: 

ALINDERACION 

  NORTE ESTE 

1 10.689.970.013.400 102.908.799.811 

2 10.684.000.011.400 102.908.799.811 

3 10.690.359.993.500 102.999.699.882 

4 10.650.000.016.500 103.000.000.119 

5 10.601.020.007.500 102.249.599.811 

6 10.602.010.010.700 102.240.000.016 

7 10.604.549.981.300 102.237.999.939 

8 10.606.210.008.200 102.259.600.195 

9 10.607.789.999.200 102.242.999.926 

10 10.608.550.012.000 102.251.300.060 

11 10.610.340.005.000 102.228.799.913 

12 10.608.009.995.400 102.209.100.201 

13 10.603.290.010.700 102.215.800.028 

14 10.598.600.008.800 102.193.999.887 

15 10.597.509.981.300 102.195.900.022 

16 10.597.509.981.300 102.195.800.079 

17 10.597.719.983.200 102.187.499.945 
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18 10.609.999.996.000 102.187.499.945 

19 10.609.999.996.000 102.109.999.939 

20 10.613.760.001.100 102.113.900.150 

21 10.613.760.001.100 102.148.000.169 

22 10.610.009.990.200 102.148.000.169 

23 10.610.009.990.200 102.178.000.092 

24 10.613.760.001.100 102.178.000.092 

25 10.613.760.001.100 102.170.000.195 

26 10.614.890.005.600 102.170.000.195 

27 10.614.890.005.600 102.200.000.118 

28 10.611.929.990.200 102.200.000.118 

29 10.611.929.990.200 102.247.500.201 

30 10.613.639.988.300 102.247.500.201 

31 10.613.900.002.400 102.260.500.086 

32 10.612.649.985.100 102.269.499.817 

33 10.612.900.005.000 102.286.499.856 

34 10.611.299.984.500 102.299.500.150 

35 10.613.100.012.600 102.290.500.009 

36 10.614.800.016.500 102.289.000.054 

37 10.614.750.004.300 102.281.499.868 

38 10.616.320.001.100 102.277.999.836 

39 10.616.520.008.800 102.286.999.977 

40 10.617.199.985.800 102.284.500.188 

41 10.617.950.004.300 102.254.999.977 

42 10.617.749.996.700 102.249.499.868 

43 10.616.300.012.700 102.250.999.824 

44 10.616.339.989.600 102.247.500.201 

45 10.641.929.995.400 102.247.500.201 
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46 10.641.929.995.400 102.143.000.182 

47 10.643.100.017.800 102.144.199.900 

48 10.654.720.001.200 102.330.499.907 

49 10.652.500.010.100 102.347.200.118 

50 10.652.609.987.700 102.348.700.073 

51 10.656.949.986.500 102.410.500.112 

52 10.658.999.993.500 102.399.200.067 

53 10.660.410.000.500 102.421.699.805 

54 10.661.499.987.100 102.452.799.913 

55 10.662.180.005.000 102.450.099.830 

56 10.665.389.999.300 102.501.600.067 

57 10.664.360.019.100 102.507.699.830 

58 10.666.090.005.700 102.536.400.093 

59 10.665.500.017.800 102.540.000.067 

60 10.668.370.003.100 102.588.599.926 

61 10.665.300.010.100 102.619.399.798 

62 10.680.629.986.500 102.899.999.965 

63 10.683.246.794.700 102.875.629.877 

64 10.685.559.360.000 102.908.703.000 

65 10.689.987.970.000 102.908.703.000 

66 10.689.990.720.000 102.898.941.000 

67 10.689.999.996.100 102.898.940.504 

68 10.689.999.996.100 102.899.000.131 

69 10.689.999.996.100 102.904.200.003 

70 10.689.999.996.100 102.908.799.811 

71 10.689.999.996.100 102.909.199.991 

72 10.689.999.996.100 102.913.799.799 

73 10.689.999.996.100 102.919.299.907 
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74 10.689.999.996.100 102.921.900.048 

75 10.691.240.019.100 102.921.100.099 

76 10.691.550.004.400 102.920.899.805 

77 10.691.559.998.600 102.921.000.157 

78 10.689.970.013.400 102.922.099.933 
 

ZONA DE EXCLUSION 
 

  NORTE ESTE 

1 106.685.199.986 102.826.400.170 

2 106.632.500.031 102.875.600.093 

3 106.655.599.833 102.908.699.869 

4 106.699.900.121 102.908.699.869 

5 106.699.900.121 102.898.900.189 

6 106.717.000.101 102.898.799.837 

7 106.723.799.871 102.864.800.170 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

 

OE6-14421 JOSE ANICIO 
RISCANEVO GUERRERO 

24-27 21/03/2014 AUTO GLM No 
106 

REQUERIR al señor JOSÉ ANICIO RISCANEVO GUERRERO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OEG-14421, so pena de rechazo, para que 
aporte: 
 
Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6° numeral r y sus ítems, del Decreto 0933 de 2013. 
 
Documentación  que  demuestre  los  trabajos  mineros,  los  cuales  pueden  ser: 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años durante los cuales se ha realizado 
la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la 
entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita   
de  autoridades   locales  o  mineros,  análisis  de  laboratorio,   planillas  o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera   o  cualquier   otro   documento   de  naturaleza   técnica.   Documentación 
Comercial: facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
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Lo anterior con el fin acreditar la tradicionalidad de los trabajos mineros desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° numeral6° y artículo  literales a) ó b). 
 
Para lo anterior, se le concede el término de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo go del Decreto 0933 de 2013. 
 REQUERIR al señor JOSÉ. ANICIO RISCANEVO GUERRERO, interesado en la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE6-14421, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/gr  
% 

2013 

 
11 

 65913,28 4% 

 
111 

 66583,99 4% 

 
IV 

 60979,85 4% 

 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA PLATINO 

AÑO PERIODO     Producción 
gr 

Precio Base de Liquidación $/gr % 

 
 
 

2013 

 
11 

 70208,24 4% 

 
111 

 71919,92 4% 

 
IV 

 67596,32 4% 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes, contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad con 
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lo establecido en artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE 

MINERIA 
TRADICIONAL 

 

OE9-14491 LUDY AMPARO 
MOGOLLON Y LUI 

SERNESTO MOSQUERA 
PALACIOS  

6-9 21/03/2014 AUTO GLM No 
107 

REQUERIR a los señores LUDY AMPARO MOGOLLÓN y LUIS EMILSON 
MOSQUERA PALACIOS, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE9-14491, para que aporten  

Documentación que demuestre los trabajos mineros, los cuales 
pueden ser: Documentación Técnica: planos mineros que muestren 
los años durante los cuales se ha realizado la actividad minera, 
formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de 
visita de autoridades locales o mineros, análisis de laboratorio, 
planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales 
que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza técnica.  Documentación Comercial: facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 
Lo anterior con el fin acreditar la tradicionalidad de los trabajo mineros 
desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6° numeral6°  artículo r 
literales a)..ó b). Para lo cual se le concede el término de un (1) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo go del Decreto 0933 de 
2013. 
 

REQUERIR  a  los  señores  LUDY  AMPARO  MOGOLLÓN  y  LUIS EMILSON 
MOSQUERA PALACIOS, interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. OE9-14491, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporten  lo siguiente: 

 

RELACION DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción - grs Precio Base de Liquidación - 
$1grs 

R 
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2013 

II  65.913,28  
 

4% 
III  71.919,92 

IV  60.979,85 

 

 RELACION DE REGALIAS- PLATINO 

AÑO PERIODO Producción -grs Precio Base de Liquidación 
- $1grs 

R 

 

 

2013 

II  70.208,24  

 

4% 

III  66.583,99 

IV  65.7596,32 

Para lo cual se le concede el término de un {1) mes, contado a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en artículo 17 de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

KJG-15441 SOCIEDAD 
AGROMINERA 
ZALANDIA S.A 

86-87 09/04/2014 AUTO GCM 
No 000459 

REQUERIR al proponente del expediente No KJG-15441, la sociedad 
AGROMINERA ZELANDIA S.A. a través de sus apoderada MARITZA OLIVARES 
ROMERO, para que dentro del término perentorio de dos meses contados a 
partir de la notificación del presente auto, so pena de entender desistida la 
presente propuesta de contrato de concesión, acepte la nueva área definida en 
el concepto técnico del 16 de diciembre de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HH2-08111 FLOR STELLA FORERO 
ORDOÑEZ 

203-203 09/04/2014 AUTO GCM 
No 000460 

ORDENAR  la creación de las placas alternas para las zonas: 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 10 ·ÁREA: 9,96059 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 2 ·ÁREA: 7,90066 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 21· ÁREA: 7,81508 HECTÁREAS, CON UNA (1) EXCLUSIÓN 

ZONA DE ALINDERACIÓN  No.6 ·ÁREA: 4,65581 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 26 ·ÁREA: 2,52259 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN No. 23 ÁREA: 2,22629 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.16 ·ÁREA: 2,12589 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 29 ·ÁREA: 1,61667 HECTÁREAS  
ZONA  DE ALINDERACIÓN  No.12 ·ÁREA: 1,49923 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 9 ·ÁREA: 1,22826 HECTÁREAS  
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ZONA DE ALINDERACIÓN  No.13 ·ÁREA: 0,9088 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 15 ·ÁREA: 0,86849  HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.17 ·ÁREA: 0,86755 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 25 ·ÁREA: 0,66613 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 19 ·ÁREA: 0,57014 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 5 ·ÁREA: 0,48831 HECTÁREAS 
 ZONA DE ALINDERACIÓN  No.24 ·ÁREA: 0,42899 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.27 ·ÁREA: 0,41358 HECTÁREAS  
ZONA  DE ALINDERACIÓN  No.18 ·ÁREA: 0,39699  HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.4 ·ÁREA: 0,3233  HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.1·ÁREA: 0,0748 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 8 ·ÁREA: 0,06616 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 22 ·ÁREA: 0,05835 HECTÁREAS  
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 3 ·ÁREA: 0,05651 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.11· ÁREA: 0,05327 HECTÁREAS, CON UNA (1) EXCLUSIÓN 

ZONA DE ALINDERACIÓN  No.14·ÁREA: 0,05067  HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No. 28 ·ÁREA: 0,04002 HECTÁREAS 
ZONA DE ALINDERACIÓN  No.20 ·ÁREA: 0,03589  HECTÁREAS 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy, 21  de abril de 2014, siendo las 5:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
 

MARIA DEL PILAR  RAMIREZ OSORIO. 
Coordinadora Grupo de Información y Atención al Minero 

Elaboró: MARCELA ORTIZ-JULIETH XIMENA GONZALEZ 


